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distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. especificando el grado personal consoli
,uJdo y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
('!>tuvieran desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 29 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

lI~o. Sr. Director general de Servicios.

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA y HACIENDA'

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Vocal Asesor. Número de puestos: Uno.
Nivel: 30. Complemento específico: 1.904.760. Localidad: Madrid.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Amplios con9Cimientos de la norma
tiva comuilitaria. Idiomas.

SECRETARIA'DEESTADO DE HACIENDA

INSTtTUTO DE ESTUDIOS FISCALES

Subdirección Génercit de: Planificación y Gestión Eaitorial

Denominación del puesto: Subdirector general. Número 'de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.428.960. Localidad: Madrid.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia investigadora en el campo
de la, Hacienda Pública, en el diseño 't programación de publicaciones,
así como en gestión económica, admInIstrativa y de personal. '

·vnidad de Apoyo

Denominación del puesto: Vocal. Asesor. Número de puestos: Dos.
Nivel: 30. Complemento especifico: 1.904.760. Localidad:' Madrid.
Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia investigadora en el campo
de la Ha~ienda Pública. Idiomas, con preferen~ta inglés.

SECRETARIA GENERAL DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FINANCIERA y TRIBUTARIA

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Jefe Asesoría Financiera. Núniero' de
p'uestos: Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 1.904.760. ~oc:llidad:
Madrid. Grupo: A.

Denominación del puesto: Consejero, técnico adscrito al Director
general. Número de .puestos: Uno. Nivél: 28. Complemento específico:
1.839.240. LocaIídad:Madrid. Grupo: A. ,

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO

DiRECCIÓN GENERAL 'DE' POLÍTICA COMERCIAL

Subdirección General de Política Comercial Multilateral

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de puestos:
Uno. Nivel: 30. Complemento específico: 2.428.980. Localidad: Madrid,
Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia y conocimiento. del
comercio exterior español y de la normativa t"<;:,t"ll'lñoll'l y comnnitari::l '111f"

configuran la política comercial nacional en el 'área de las relaCiones
multilaterales.

'''''SECRETAIUAQE ESTADO DE ¡;~ONOMIA

. . GABINE;E DEL SECRETARIO DE ~STADO

Denominación del puesto: Secretario/a puesto de trabajo N.30.
Número de puestos: Uno. Nivel: 14. Complemento específico: 131.088.
Localidad: Madrid. Grupo: D. Requisitos del puesto: Experiencia en
puestos similares.

-_ _._ --iNstItUtO NACi'6NÁ'Ci'iÉ' ESTAD'iSTICA" .

UNIDADES ADMINISTRATIVAS PERIFÉRICAS

Delegación Provi'ncial del INE en Burgos

Denominación del puesto: Delegado provincial. Número de puestos:
Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 1.104.396. Localidad: Burgos.
Grupo: A. Re.quisitos del puesto: Preparación específica en estadística.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE CASTILLA y LEÓN

Delegación de Hacienda 'de León

Denominación del puesto: Jefe Dependencia Gestión Tributaria.
:'~J.menl de puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento especifico:

190.~)1·6. ·'Lotalidad: León. Grupo: A. Requisitos del puesto: Conoci·
r.il':ntos trit;llanos. .

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL DE ANDALUcíA

Delegación de Hacienda de Sevilla

Denominación del puesto:' Jefe Dependencia Infonnática. Número
de puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento específico: 1.315.032. Locali·
dad: Sevilla. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en informá
tica y gestión tributaria.

CenRo DE GESTIÓN CATASTRAL y COOPERACiÓN TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Tarragona

Denominación del puesto: Gerente. Número de puestos: Uno.
Nivel: 29. Complemento específico: 2.068.584. Localidad: Tarragona.
Grupo: A.

RESOLUClON de 27 de noviembre de 1990. de la Subse·
cretaría. por la que se convocan pruebas de selección para
pro~'eer puestos de trabajo mediante el nombramiento de
funcionarios interinos del Cuerpo de Gestión de Sistem'}s e
Informática de la Administración del Estado en el AfulIste·
,io de ~conom{a y Hacienda.

La urgente necesidad de cubrir puestos' de, trabajo vacantes en los
, Servicios Centrales del Ministerio de Economía ':f Hacienda. en ,los Que

se desarrollan tareas de análisis funcioñal y a_náhsis de aplicaciones. de
todo punto imprescindibles en una coherente ac.tuación administrativa
moderna, y Que no pueden en estos momentos ser desempeñ~d?s por
funcionarios de carrera, oblisó a este Departamento a solIcItar el
informe favorable de la Comislón Superior de Personal para proceder a
la cobertura de los indicados puestos con funcionarios interinos.

Obteniendo de forma favorable el informe solicitado, se pretende
poder nombrar 27 funcionarios interinos en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado.

Por ello, teniendo en cuenta los Reales Decretos 2223/1984, de 19
de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 21), y 1084/1990, de 31
de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de. 15 de septiembre). y las
Ordenes de 28 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 21
de marzal, por la que se establecen nonnas para la selección de personal
funcionario interino, 'Y de 7 de septiembre de .1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), ,

Esta Subsecretaría convoca pruebas de selección con arreglo a las
siguientes

Bases

Primera.-Se convoc'an' pruebas de selección para nombrar 27 funcio
narios inte'rinos, del Cuerpo de. Gestión de Sistemas e Infonnática de la
Administracílón del Estado, de los cuales ocho realizarán tareas como
Analistas Funcionales y, 19 como Analistas de Aplicaciones, y prestarán
sus servicios en los centrales del Ministerio de Economía y Hacienda.

La. localización de los puestos de trabajo donde los aspiranles
seleccionados podrán desempeñar temporalmente sus funciones es la
Que figura en· el anexo I de esta Resolución.

La realizacíón de la jornada de trabajo de los aspirantes selecciona
dos será a determinar por el Centro dlfectivo. incluso en horario de
tarde.

~¡>glln(b_T ::1<: f'lnH·h::l<;:, cif": <;:,p]f":cción <:f" ,rt"::Ili7:'lNÍn t"':1 un ,010 día y
constarán de dos. ejercicios. ambos ,escritos 'y de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá, en"la realización durante un tiempo
, máximo de una hora de un test de conocimientos informáticos sobre el
temario que figura en el anexo JI.

Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario obtener Uh mínimo de cinco puntos para aprobarlo.

Segundo ejercicio: Consistirá .en desarrollar durante un tiempo
máximo de cuatro horas, el análisis de una aplicación, de acuerdo con
las especificaciones que se faciliten 'de la misma y con arreglo a las
disponibilidades de sistemas que se indiquen y el diseño del cuaderno
d¡;~fga§·-rlt·:{i' anida¡j.'v-·ünids~·.g~t~t·&miemc ·q~t··res-;.üren·i!e~
estudio del supuesto.

Este ejercicio se calificará con. un máximo de 10 pumos. siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para aprobarlo.

Quienes no hayan superado el primer ejerciclO quedarán eliminados
y ya no será corregido su segundo ejercicio.

La adjudicación de los puestos de trabajo, solamente para Quienes
superen l0s dos ejercicios, y el orden en el Que hayan de figurar. en su
caso. los aspirantes en la lista de espera a que se refiere la base séptima.
vendrán determinados por la mayor puntuación formada por la suma de
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios.

Los ocho primeros aspirantes aprobados con mayor puntuación
desempeflarán los puestos de trabajo de Analistas Funcionales y los· 19
síguientes los de' Analistas de Aplicaciones..

Tercera..;.Podrán presentarse a estas pruebas aqudla<.; per~onas que el
dia de la fecha de \a presente Resolución reúnan los SigUll;!ltC:' r::qubitos:
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ANEXO II

Ilmo. Sr. Director 'general de Servicios.

ANEXO I

Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informética

LOCALIZACiÓN DE LOS PUESTOS ,?E TRABAJO

a) Analistas funcionales

Undécima.-La presente convocatoria y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de las actuaciones de la Unidad de selección
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Marti
nez Robles.

8

Número de puestos
de tmbajoLocalidad

Madrid (Servicios Centrales).

I
Número de _t..

de tra~O

-------
I 19

Provincia

Madrid.

b) Análistas de aplicaciones

I lo<atid>d

-M-a-d-n-·d-.----
I
Madrid (Servicios Centrales).

Temario
Tema 1. Concepto de informática. «Hardware» y ~<Software». El

ordenador electrónico y las telecomunicaciones. La telemática.
Tema 2. Métodos de codificación. Aplicación de teoría de la

codificación a la representación de información en el ordenador.
Representación de datos numéricos y no numéricos.

Tema 3. Arquitectura de ordenadores. El sistema central. La
unidad central de proceso. Definición de! registro. La memoria princi
pal.

Tema 4. La periferia del ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada/salida. Los canales de
entrada(salida.

Tema 5. Las unidades de control de comunicaciones. Los termina
les como medio. de entrada/salida del ordenador. Unidades de control
de periferia. . -

Tema 6. Modos de funcionamiento del ordenador, modo secuen·
cial. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El tiempo
compartido. Técnicas concursacionales.

Tema 7. Sistemas operativos. Monitores en tiempo real. Gestores
de comunicaciones, mapas de memoria. Emuladores. Programas de
utilidad.. .

Tema 8. Estructura de programación.. Lenguajes de programación.
Instrucciones entrada/salida~ bucles, transferencias de datos. Logical de
ayuda a la programación.

Tema 9. Concepto de 'información. Cantidad~ de información.'
Entropía. Codificación de la información. Canales de información.
Códigos detectores y correctores de errores.

Tema 10. La información de los ordenadores. Programas y datos~

Representación de ,los números. Representación de enteros en coma fija:
Métodos. Representaéión de números racionales en coma flotante.
Representación de caracteres. Códigos EBCDIC y ASCII. Interpretación
de los datos almacenados.

Tema 11. La organización de datos. Organización secuencial, secuen
cias indexada y aleatoria Método de acceso: Directo y secuencial.

Tema 12. Concepto de bases de datos. _Tipos de bases de datos.
Bases de datos jerárquicas. B. D. relacionales. Integridad, consistencia y
seguridad. Control de redundancias.

Tema 13. Acceso a bases de datos. Formas de acceso a B. D.
jerárquica. Formas de acceso B. D. relacionales.

Tema 14. Transmisión de datos. Circuitos punto a pumo. Red
conmutada X25.

Tema 15. El análisis funcional. Estudio del sistema actual. Dia~
mas de flujo de informaci6n. Mairices informativas. Tablas de de-cisI.6!l.
Diseño de documentos base. Diseño de ficheros. Definición d~ salida de
informaci'Ín. Regias de g~s<:ón.

Tema 16. El análisis orgánico. Determinación de soportes fisicos.
Identificación de procesos. Definición de las unidades de, tratamiento.
Elección de lenguajes. selección del modo de explotación. Documenta-
ción. -

Tema 17. Metodología de programación. Leyes de construcción de
programas. La programación estructurada. Metodos de Jackson,
de Bertini y de Warnier. Utilización de lenguajes de control de trabajos.
Jilegos d: en5<!.YO. Docum~'ltación.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el de!'empeño de las correspondientes
funciones. '

e) No haber sido separade, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones pública~.

Cuarta.-Las solicitudes para participar en las presentes pruebas,
según modelo que se acompaña como ane,.~o III, y dirigida,s al Subsecre
lana de Economía y Hacienda, se presentarán en el Registro de la
Subdirección Ger:.eral de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la
Castellana, numero 135, cuarta planta, 28046 Madrid, y también en la
f'm!::l establecii±l. en el artículo 66 de la Ley de Proc.edirnicnlO
·\dm:nü;trntivo de 17 de julio de ¡l.iS8.

El plazo para presentación de solicitudes será de siete dias na!urales
a partir del sigUlente al de la publicación aeesta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado).

A la solicitud se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan becho
constar en sus solicitudes presentadas dentro del plazo establecido en el
párrafo segundo de esta base.

Quinta.-Las listas de admitidos y excluidos a la realización de las
·pruebas se pu.blicarán en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Economía y H;::.cier.óa, sitos en paseo de la Castellana,
número 162; en la calle Alc2.1¿. nUr.1ero 9, ~.1adriá, y en la Direcció:l
General de Infonnática Trio\ltarüi. calle Santa Maria Magdalena,
número 16. Madrid.

Sexta.-Las pruebas de selección habrán de realizarse antes del día 31
de diciembre de 1990, en Madrid.

Séptima.-La valoración definitiva de las pruebas se hará por una
Unidad de Selección constituida por el Director General de Servicios,
que la presidirá y podrá delegar en el Secretario General de la Dirección
General de Informática Tributaria, y los siguientes Vocales:

Un funcionario de la Secretaría de Estado de Hacienda, uno de la
Dirección General de Infonnática Tributaria y uno de la Subsecretaria
del Ministerio.

LTn fundonario de la Dirección General de Servicios, que actuará
como Secretario.

y un re~resentante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
representativas en el ámbito del Ministerio y sus Organismos autóno
mos que así lo manifiesten a la Dirección General de Servicios,
medjante la designaCión de aquél, en el plazo de tres días naturales
contados a partir de la publicación de eor;1a Resolución.

La Unidad de selección ejercerá, además, el control y la coordinación
de las pruebas a celebrar, y formulará propuesta de nombramiento para
aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas, que en ningún caso
podrá ser superior al número de puestos a cubrir, dirigida a la Dirección
General de Servicios del Departamento, la cual solicitará de la Dirección
General de la ·Función Publica que los mismos sean nombrados como
funcionarios interinos;

No obstante lo djspuesto en el párrafo anterior, se formará una lista
de espera con los aspirantes a~robados que no hayan obtenido puesto de
trabajO para, en su·caso, cubnr las posibles renuncias. La lista de espera
tendrá vigencia hasta 31 de juüo de 1991.

Octava.-A los miembros de la Unidad de selección les sérá de
aplicación lo dispuesto en los artículos 31.1, b), Y 33 del Real Decre
to 236(19gg, de 4 de marzo.

Novena.-UJs aspirantes seleccionados deberán aportar en el
momento que sean reque!idos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida y que hicieron

constar en la solicitud.
3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción PUblica ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones I

públicas.
4. Manifestación de no estar desempeñando ningún puesto o

actividad en el sector público, indicando, asimismo, que no realiza
acti ... ¡dad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibi·
lidad.

El incumplimiento de alguno de estos requisitos determinará la
pérdida de todos sus derechos a incorporarse al puesto de 'trabajo
.)btenido.

Décima.-Esta convocatoria se expondrá en los tablones de anuncios
je los Servicios centrales del Ministerio, paseo de la Castellana, núme
·0 162, Ycalle de Alcalá, numero 9, Madrid, y en la Dirección General
je Infonnática Tributaria, calle Santa María Magdalena, número ! 6.
\'ladrid.
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ANEXO 11I

BOE núm. 288

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

Solicitud de admisión a las pruebas de selección para ser
nombrados funcionarios interinos, del Cuerpo Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado
en el Ministerio de Economra y Hacienda.(l)

DATOS PERSONALES (Convocatoria de 27 de noviembre de 1.990\
DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fec:ha de nacimiento Domicilio: Calle o plaza y número

I ti IOla I Mes I Afio

I • I I
localidad (2) Provincia (2) Teléfono con prefijo

I I I
.

TITUlOS ACADEMICOS OFICIALES
Exigido en la convocatoria Centro de elCpedición

I
(2)

I I I
Otros tltulos oficiales Centro deelCpedici6n (2)

I I I I

Puesto de trabajo Que solicita: Provincia Localidad

(3) Desl!a alegar que es persona con minusvaHa, no incompatible con las funciones de Analista Funcional o Analista de Aplicaciones. que Djustificará a petición de la Administración. .

Acepta realizar la jornada de trabajo establecida. en horario fijado por el Centro directivo
.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas de selección a que se refiere la presente instancia y.
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reune las condiciones exigidas en la convocatoria
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos losdatos que figuran en esta solicitud.

En a de de19..
(Firma)

(1) Dos ejemplares: Uno para la Administración y otro para el interesado.
(2) A rellenar, en su caso, por la Administración.

(3) ¡MUY IMPORTANTE! SEÑALE CON ~ lO QUE DESEE.

·llMO.SR.SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA po CASTELLANA, 13S, PTA4' 2804G.MADRID
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